
IMPUESTO DE LA 
RENTA DE LAS 
PERSONAS 
FÍSICAS
-IRPF-

La empresa está obl igada a hacer la retención del IRPF 
en la nómina conforme a los t ramos establec idos, in formar 
de d icha retención e ingresar en Hacienda esos importes.

Deben interesarse, al  menos anualmente, de s í  ex isten 
s i tuaciones personales que var íen e l porcentaje a apl icar. 
Esa sol ic i tud de información se hace mediante en el  
modelo 145 .

La persona trabajadora no puede elegir  e l  IRPF mínimo de 
la nómina, pero s í  un porcentaje mayor.  

La empresa debería hacer regularizaciones periódicas 
en el  menor plazo de t iempo posible (mensual ser ía 
per fecto),  para no dejar todo el  no cobrado al  largo de l año 
para e l  mes de d ic iembre,  en e l  que apl ican porcentajes 
desorb i tados de deducción por IRPF.

Para conocer de forma precisa la retención que nos debe 
hacer la  empresa existen d iversas herramientas on- l ine que 
nos permite hacer e l  cálcu lo.  La página of icial  de la 
Agencia Tributaria pone a d isposic ión del  contr ibuyente 
una completa herramienta que permite calcu lar cuál  ser ía 
e l  t ipo de retención apl icab le (porcentaje) y e l  importe f inal  
(en euros).



IMPUESTO DE LA 
RENTA DE LAS 
PERSONAS 
FÍSICAS
-IRPF-



ANTICIPOS Y 
OTRAS 
DEDUCCIONES

An t ic ip o :

S i  una  pe r sona  em p leada  p i de  un  ade lan to  de  s u  s ue l do ,  en  s u  nóm ina  f i gu ra r á  una  

deduc c i ón  po r  an t i c i po .  

Ot ras  d ed u cci o n es:

Pueden  apa r ec e r  en  l a  nóm ina ,  po r  e jemp lo ,  em bar gos  de  l a  Agenc ia  T r i bu ta r i a ,  que  s e  

dan  c uando es ta  en t i dad  rec u r r e  a l  s ue ldo  de  l a  per s ona  t r aba jador a  par a  c obr a r  una  

deuda .

Según  l a  es c a la  de l  ar t ícu lo  607  d e  la  L ey d e  en ju i c iam ien to  c i v i l ,  e l  em bar go  s er á  

en  un  po rc en ta je  m ayo r  o  m enor  en  f unc i ón  de l  sa la r io  l íq u i d o /n e to :

S í  cob r as  menos  de l  SM I  ( 1 . 221€ ) ,  no  em bar ga rán  nada .

Pa ra  l as  c an t i dades  de l  s a l a r i o  en t re  1 .134€  y  2 .000€ ,  embar gar án  e l  30%  de l  t r am o .

Pa ra  l as  c an t i dades  de l  s a l a r i o  en t re  2 .000€  y  3 .000€ ,  embar gar án  e l  50%  de l  t r am o .

Pa ra  l as  c an t i dades  de l  s a l a r i o  en t re  3 .000€  y  4 .000€ ,  embar gar án  e l  60%  de l  t r am o .

Pa ra  l as  c an t i dades  de  é l  s a l a r i o  4 .000€  y  5 .000€ ,  em bar gar án  e l  75%  de l  t r am o.

Pa ra r l as  c an t i dades  de l  s a l a r i o  que  ex c edan  de  l os  5 . 000€ ,  embarga rán  e l  90% de l  

t r am o .



SALARIO LÍQUIDO 
A PERCIBIR

Cuantía que percibe la persona trabajadora 
resultando de la resta de las deducciones al 
imponerte bruto total (devengos totales –
deducciones totales). 

Cada persona trabajadora t iene derecho la «la 
percepción puntual de la remuneración pactada o 
legalmente establecida (habitualmente por 
convenio colectivo)», especif icando el artículo 29 
del Estatuto de los Trabajadores que «la 
l iquidación y el pago del salario se harán puntual y 
documentalmente en la fecha y lugar convenidos o 
conforme a los usos y costumbres». 

Asimismo, detal la que el período de t iempo para 
efectuar el  dicho abono de la nómina «no podrá 
exceder un mes».



FECHA DE PAGO

Cada persona t rabajadora  t i ene derecho la  « la  percepc ión puntua l  
de  la  remunerac ión pactada o  legalmente  establec ida 
(habi tualmente  por  convenio  co lect ivo)»,  espec i f i cando e l  
ar t ícu lo  29 de l  Estatuto  de  los  Trabajadores  que « la  l iqu idac ión y  
e l  pago  de l  sa lar io  se  harán puntua l  y  documenta lmente  en la  fecha 
y  lugar  conven idos  o  confo rme a  lo s  usos  y  cos tumbres» .  

As im ismo,  de ta l l a  que e l  per íodo  de t i empo  para e fec tuar  e l  d i cho  
abono  de  la  nómina  «no podrá exceder  un mes».

La persona t raba jadora t i ene  derecho:

• A la  percepc ión de l  sa la r io  en la  f echa  y lugar  inv i to  o  conforme 
a lo s  usos  y  cos tumbres .

• A la  ent rega de un rec ibo  ind iv idua l  y  jus t i f i ca t i vo  de l  pagado 
de l  sa lar io .

• A que e l  abono de  las  re t r ibuc iones  per iód i cas  y  regu lares  no  se  
e fec túe por  per íodos  de t i empo  super io res  a l  mes .

• La perc ib i r  ant i c ipos  la  cuenta de l  t rabajo  ya rea l i zado .

• La perc ib i r  un in te rés  de l  10  po r  100 anua l  po r  mora  sobre  e l  
importe  de l  sa lar io ,  en caso  de re t raso  en e l  pagado .



Incapacidades 
temporales - IT

Situación en la que se encuentran las personas 
trabajadoras impedidas temporalmente para 
trabajar debido a:

• Enfermedad común o profesional.

• Accidente, sea o no de trabajo.

• Período de observación de enfermedades 
profesionales, cuando sea necesaria la baja 
médica.



Incapacidades 
temporales – IT
BASE 
REGULADORA

Para e l  cá lcu lo  de  base reguladora para e l  cobro de la  IT debe tenerse 
en cuenta e l  or igen de la  incapac idad:

• En caso de enfermedad común o accidente no laboral:  es  la  
med ia de  d iv id i r  la  base de cot izac ión por cont ingenc ias 
comunes de la  persona trabajadora de l  mes anter ior  a  la  fecha 
de baja ,  por e l  número de d ías  a  que corresponde dicha 
cot izac ión mensual .

• En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional:  

Se sumarán estos dos  va lores:  

1.  La base de cot izac ión de cont ingenc ias  profes iona les del  
mes anter ior a la  baja (s in contar  la  cot izac ión de horas 
extraord inar ias) ,  d iv id ida por e l  número de d ías a que 
corresponda te la  d ice  cot izac ión mensual .

2 .  A  cuant ías  de  cot izac ión por  horas  extraord inar ias de l  año 
natura l  anter ior,  d iv id ida entre 365 d ías .  (promedio de horas 
extra) .

En e l  caso de personas  trabajadoras  contratadas para la formación y e l  
aprend iza je,  la  base reguladora es la  base mínima de cot izac ión de l  
Régimen Genera l .

En e l  caso de las  personas  trabajadoras  contratadas a t iempo parc ia l ,  la  
base reguladora d iar ia  será la  que resu lte  de  d iv id ir  la  suma de las 
bases  de cot izac ión a t iempo parc ia l  acredi tadas desde e l  ú l t imo a l ta 
labora l  con un máximo de tres meses  inmediatamente anter iores a l  de l  
hecho causante entre  e l  número de d ías natura les  en d icho per íodo.



Incapacidades 
temporles – IT
PRESTACIÓN 
ECONÓMICA

La prestación económica o subsidio por IT en las diversas s i tuaciones 
const i tut ivas de incapacidad temporal  consiste en un subsidio 
equivalente la  un tanto por c iento sobre la base reguladora (ar t.  129 
TRLGSS): 

• Por enfermedad común o accidente no laboral:  e l  60 por 100 
de la base reguladora entre el  cuarto y e l  v igésimo d ía, y e l  75 
por 100 a part i r  del  v igésimo pr imero. Suele computarse e l  d ía de 
la baja como pr imero día de baja a efectos económicos.

• Por enfermedad profesional y accidente de trabajo: el  75 por 
100 de la base reguladora desde el  d ía s igu iente al  de la baja. E l  
d ía del  acc idente cuenta como día trabajado a todos los efectos, 
inc lu idos los económicos.  Suele computarse e l d ía de la baja 
como d ía de trabajo a efectos económicos.

• Cuando la persona trabajadora agote el  período máximo de 
duración de la incapacidad temporal ,  y  hasta el  momento de la 
cual i f icac ión de la incapacidad permanente,  cont inuará 
perc ib iendo el  importe de las prestaciones en concepto de 
prolongación de efectos de incapacidad temporal .

• Cuando la persona trabajadora esté perc ib iendo la prestación por 
desempleo tota l y pase a la s ituación de incapacidad temporal  
que const i tuya recaída de un proceso anterior in ic iado durante 
la v igencia de un contrato de trabajo, perc ib irá la prestación por 
esta cont ingencia en igual  cuant ía a la prestación por desempleo. 



Incapacidades 
temporales – IT
¿QUIÉN ASUME 
EL PAGO?

De forma general la empresa está obligada al 
pagado, salvo situaciones en las que la persona 
trabajadora pérdida la condición de trabajadora 
en la empresa, o se agote el período de 545 días 
(18 meses). En cuyo caso tendrá que hacerse 
una solicitud de pago directo de incapacidad 
temporal.

¿Quien asume el coste financiero?



Incapacidades 
temporales – IT
NOVEDADES EN 
LA DURACIÓN 
DEL PAGO 
DELEGADO

Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo. Se modif ica el art. 170 
de la LGSS ,  con efectos de 17/05/2023, en caso de bajas superiores 
a 365 días, las empresas mantendrán el pagado delegado de la 
prestación por IT hasta la fecha en que se not i f ique al  interesado 
el a lta médica o la resolución por la que se ext inga el derecho al 
subsidio, inc luida, por tanto, la s ituación de prolongación de efectos 
económicos de la incapacidad temporal  (art.  174.5 de la LGSS). 

En contraposic ión con la situación anterior al 17/05/2023 (en la 
que el  período de pago delegado de la IT por parte de la empresa 
l legaba a su f in al  año – 365 días- de incapacidad temporal),  la 
colaboración obligatoria en el pagado de la prestación de IT 
(pago delegado), se mantendrá:

- Hasta la notif icación del alta médica por 
curación /mejoría / incomparecencia injust i f icada a reconocimientos 
médicos.

- Hasta el ú lt imo día del mes en el que se había expedido el alta 
médica con propuesta de IP .

- Hasta el transcurso del período máximo de 545 días de IT.  E l  
d ía en el  que el  proceso alcance los 545 días de duración f inal izará 
la obl igación de la empresa de pago delegado.

- Hasta los efectos de la resolución de disconformidad frente al  al ta 
médico. 



Incapacidades 
temporales – IT
NOVEDADES EN 
LA DURACIÓN 
DEL PAGO 
DELEGADO

Resumen rápido:

Hasta 545 días → empresa paga (pago delegado)

Día 545 → la empresa deja de pagar siempre

Después:

IP → INSS

Alta → reincorporación

Demora → INSS (pago directo)



Incapacidades 
temporales – IT
NOVEDADES EN 
LA DURACIÓN 
DEL PAGO 
DELEGADO

Resumen rápido:

La IT t iene una durac ión máx ima de:

• 365 d ías  ord inar ios

• 180 d ías  de  prórroga

Tota l:  545 d ías

Ley  Gene ra l  de  l a  Segur i dad  Soc i a l  ( a r t s .  169  y  170) .

¿Y entonces qué pasa después?

E l  INSS  t iene que tomar  una dec is ión:

1. Incapac idad  Permanente  ( IP )

Se  reconoce  una pens ión

Ya  no  es  IT

2 .  A l ta  méd ica

F in  de  la  p restac ión

F in  de  la  IT

3 .  Demora de  ca l i f i cac ión (caso  espec ia l )

E l  INSS  puede re t rasar  la  dec is ión unos  meses

OJO: Es to  ya no  es  IT  p rop iamente  d icha ,  es  una pro longac ión excepc ional  de  
e fectos  económicos



Incapacidades 
temporales – IT
MEJORA DE 
CONVENIO

Los convenios colectivos vienen estableciendo 
avances en relación a la prestación económica de 
IT. Cada convenio tiene sus propios mecanismos, 
siendo la mejor versión a que habla de 
complementar el importe total de las retribuciones 
hasta el 100% de la base reguladora.

Hay convenios que regular un complemento de X% 
en caso de contingencias profesionales y otros van 
más allá y también lo amplían a casos vinculados 
con las contingencias comunes.

Unos convenios lo delimitan la X días, otros a la 
primera baja dentro de un año natural, etc.





Ejemplo de tope en indemnización “mixta” (límite en segundo tramo)

•Inicio contrato: 1 de enero de 2005
•Despido: 1 de enero de 2025
•Salario: 2.000 €/mes

Primer tramo (antes del 12/02/2012)
•Antigüedad: 7 años
•Indemnización:
7 × 45 días = 315 días (no supera las 42 mensualidades)

Segundo tramo (después del 12/02/2012)
•Antigüedad: 13 años
•Indemnización:
13 × 33 días = 429 días
•
Total sin límites
•315 + 429 = 744 días

Aplicación del tope legal del segundo tramo
•Máximo legal: 24 mensualidades = 720 días
•Resultado: se reduce de 744 a 720 días



Ejemplo con antigüedad desde 1995
Inicio contrato: 1 de enero de 1995
Despido: 1 de enero de 2025
Salario: 2.000 €/mes

Primer tramo (antes del 12/02/2012)
Antigüedad: 17 años
Indemnización:
17 × 45 días = 765 días

Segundo tramo (después del 12/02/2012)
Antigüedad: 13 años
Indemnización:
13 × 33 días = 429 días

Total sin límites
765 + 429 = 1.194 días

El primer tramo ya supera: 24 mensualidades (720 días)

Por tanto, se aplica la regla especial: 
Se cobra solo el primer tramo completo (765 días)
NO se suma el segundo tramo
Límite aplicable en este caso:
máximo 42 mensualidades (1.260 días)

Conclusión clara
A diferencia del caso anterior:
• No se aplica el tope de 24 mensualidades 
• No se suma el segundo tramo 
• Se mantiene el derecho antiguo completo 
• Indemnización final: 765 días

(≈ 25,5 mensualidades)



https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Servicios/Utilidades/Calculo-de-indemnizaciones-por-
extincion-de-contrato-de-trabajo/



FIN

¡Eso es todo!
Gracias por llegar hasta aquí.


